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Vulnerabilidad de las mujeres, 
justicia cosmopolita y política 
transnacional1 
Neus Campillo 

La vulnerabilidad de las mujeres se presenta de forma acu
ciante en un mundo globalizado. Es un hecho histórico 
que las mujeres han logrado salir de la exclusión de la ciu
dadanía en el mundo occidental. Desde que Mary Wolls
tonecraft escribiera su Vindications ofthe Rights ofWomen 
(1792) en la Inglaterra del siglo XVIII hasta principios del 
siglo XXI en que una mujer preside uno de los más potentes 
países del Mundo ha habido un largo recorrido hasta ocu
par diversos ámbitos del «espacio público». Sin embargo, 
hay que preguntarse si eso significa que haya desaparecido 
la vulnerabilidad de las mujeres. Sin duda alguna, no. Po
demos afirmar que estructuralmente hay una mitad de la 
humanidad que por razón de su sexo es más vulnerable que 
la otra mitad incluso en el mundo occidental. 

En este escrito, me propongo hacer una reflexión sobre 
este problema de la persistencia de la vulnerabilidad de las 
mujeres en el mundo actual considerando la necesidad de 
responsabilidad política por parte de los estados y de la ciu
dadanía para eliminarla. Mi hipótesis es que en un mundo 
globalizado se acrecienta esa vulnerabilidad histórica por
que la globalización incide en ella y la amplía. La forma de 

Este escrito forma parte del Proyecto de Investigación 1+D del Ministerio de Econo
mJa y Competitividad: n" FFI 2012-30645: Filósofas del s. XX. Maestros. vínculos 

y divergendas; IP Rosa Rius GatelL Universirar de Barcelona 2013·2015. 
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contraponerse y luchar contra esa situación entiendo que 
ha de ser, no la de renunciar a un mundo global sino con
templar y poner en marcha políticas transnacionales y tener 
en el horizonte una justicia cosmopolita. Aludiré a varias 
de estas propuestas realizadas desde la filosofía política y la 
crítica feminista para poder determinar mediante ese deba
te las formas de contraponerse a las injusticias globales que 
hacen más vulnerables a las mujeres. 

LA INJUSTICIA ESTRUCTURAL SEGÚN IRIS M. YOUNG 

En el número 4 de la revista Hypatia, (2011) Serena Parekh 
llamaba la atención sobre la falta de eficacia por parte de 
los organismos internacionales para evitar la violación de 
los derechos humanos de las mujeres. Ella considera que la 
clave está en el sentido restringido que se ha hecho de la res
ponsabilidad frente a esas violaciones, que se ha desarrolla
do fundamentalmente sobre un modelo de no discrimina
ción.z Sin embargo, sostiene que habrá ,un cambio a partir 
de que la «Convención sobre la eliminación de toda forma 
de discriminación contra las mujeres» (CEDAW) ha man
tenido que: «como añadido a cambiar las leyes discrimina
torias, los estados deben cambiar los patrones de conducta 
entre individuos privados que rebajan alas mujeres ».3 

¿Qué es lo que significa esta propuesta? La petición inicial 
de las demandas de derechos humanos para las mujeres, 
contra la feminización de la pobreza, las violaciones, los 
llamados «feminicidios», o asesinatos en masa contra 
mujeres, etc., fue la de potenciar que se eliminaran las leyes 
discriminatorias. O sea, la lucha contra la vulnerabilidad se 

~ Parekh, s.: «Gcrring ro rhe Roor ofGender InequaJiry: Srrucrural Inju¡¡ríce and Po
Hrical Responsabiliry», en: Hypatid, 2n Feasr, vol. 26, núm. 4, otoño 2011, p. 673. 

, Pareckh.S., op. cit., p. 673. 

liada a partir de la eliminación de las leyes discriminatorias. 
Además se pensaba que solo podían ser consideradas 
violaciones contra los derechos humanos aquellos actos que 
fueran cometidos por el Estado, que ocurrían en el espacio 
público y que, además, constituyeran una degradación de 
los seres humanos. Así, la violencia contra las mujeres en la 
bmilia por mucho tiempo no fue contemplada como una 
genuina violación de los derechos humanos porque no eran 
cometidas por el Estado y ocurrían en el espacio privado. 
Fn general, las violaciones de la dignidad de las mujeres, 
apoyándose en que era propio de la tradición o costumbre, 
si eran cometidas por actores que no eran el estado y ocu
rrían en la esfera privada, no se consideraban violaciones de 

derechos humanos. Por lo tanto, hay que entender que 
una tradicional concepción de los derechos humanos no 
era, pues, suficiente para proteger plenamente la dignidad 

de las mujeres. 
Pero esa tradicional forma de entender la aplicación de 

los derechos humanos cambió. En principio, con las críticas 
Feministas y la introducción de esa idea del feminismo de 
los años 70 del siglo XX, que afirmaba que «lo personal es 
político». Pero también, por ejemplo, con propuestas como 
la que se hizo en la convención aludida. En concreto, en su 
So artículo se afirma que el estado puede considerarse res
ponsable de violaciones en la esfera privada y que se debe: 
«modificar los modelos de conducta sociales y culturales de 
los hombres y mujeres con la perspectiva de conseguir la eli
minación de los prejuicios y costumbres y otras prácticas que 
estén basadas sobre la idea de la inflrioridad o superioridad 
de cualquiera de los dos sexos osobre roles estereotipados para 
hombresy mujeres». 4 

Por lo tanto, se trataba no solo de eliminar leyes discri
minatorias sino de luchar con acciones y políticas específi

.. Cirado y comentado por Parckh, S., op, cit., p, 675. 
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cas contra <<la injusticia estructural» que se da en las cos
tumbres y tradiciones determinadas que van en detrimento 
de la salud y el bienestar de las mujeres. 

Sin embargo, había otro debate sobre si era correcto o 
legítimo que el Estado tuviera que encargarse de ello, 10 que 
pone en consideración el problema de la responsabilidad 
política. ¿~é se entiende por «responsabilidad»? ¿Cómo 
puede ser que el Estado sea responsable de la violencia de 
género? ¿En qué sentido se puede decir que lo es? 

En su última obra, titulada Responsabilidad por la Jus
ticia (2011), la filósofa política y socióloga Iris M. Young 
habla de «injusticia estructural» como un concepto clave 
para poder explicar determinadas vulnerabilidades. El con
cepto de «injusticia estructural» señala las diferencias en
tre las injusticias en «actos individuales» y políticos YotrO 
tipo de injusticia, con un sentido moral que sería caracte
rística de la «injusticia estructural». Ella pone como un 
ejemplo de injusticia estructural, que clarifica 10 que quiere 
introducir, el problema para madres solteras del acceso a la 
vivienda. Entendiendo que, en general, la accesibilidad a 
las viviendas se puede convertir en un problema específico 
para las mujeres. 

El punto de análisis de Young parte de considerar que el 
objeto primario de la justicia es la estructura.5 De ahí con
sidera que los procesos socio-estructurales que se dan de 
forma difusa contribuyen claramente a esa vulnerabilidad. 
Hahría que preguntarse, por ejemplo, ¿cuál es la situación 
en la que se encuentra una mujer, como la del ejemplo de la 
madre soltera, que necesita una vivienda cerca del trahajo 
y que es desahuciada de los edificios en los que vivía con 
un bajo alquiler? Por la situación en la que se encuentra, 
separada o soltera, con hijos en edad escolar, que tiene un 

; 	 Esta eS una tesis de J. Rawls que Iris M. Young matiza yconvierte en clave para poder 
atribuir la vulnerabilidad de las mujeres a un problema de injusticia estructural. 
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1r.,hajo de servicio precario es vulnerable a quedarse sin ho
g.lf caso de que su arrendador decida vender el piso a una 
promotora inmobiliaria. 

Lo que Young enfatiza es que esa vulnerabilidad es de
hida a una situación socio-estructural. O, dicho de otra 
I llanera: ser vulnerable a la falta de vivienda es una situa
I h'm socio-estructural que da cuenta de una injusticia es
I nlctural. (Pero, no puede encontrarse cualquiera en una 
~jtllación de falta de vivienda equivalente? ¿Se produce esa 
"hitación solo para las mujeres? Está claro que se puede 
dar esa situación para cualquier persona, pero lo que quie
IT dejar claro al respecto es que, a una mujer como la del 
('¡emplo citado, o a cualquier persona en una situación de 
i IIjusticia estructural equivalente, el quedarse sin techo le 
It'~ltlta más altamente probable. La clave está en <da situa
ción de injusticia estructural equivalente». Haciendo lo 
I!I ismo, teniendo una suerte equivalente a cualquier perso
Ila, su situación de injusticia estructural, en la que entra su 
Ilt'rtenencia a un grupo determinado, hace más altamente 
probable quedarse sin hogar. No se trata de «agravios de 
i Ilrcracción individual». Al contrario, podemos sostener 
\]Uc todos, desde el arrendador hasta el agente inmobilia
rio, en el ejemplo aludido, actúan correctamente. No se 
produce ningún tipo de agravio, no sufre un agravio indi
vidual. Sin embargo, se puede afirmar que sufre una injus
(icía: «La injusticia estructural existe cuando los procesos 
.Iodales sitúan a grandes grupos depersonas bajo la amenaza 
,i.,temdtica del abuso o de la privación de los medios necesa
rios para desarrollar J ejercitar sus capacidades, al mismo 
I¡('mpo que estos procesos capacitan a otros para abusar o te
!lcr un amplio espectro de oportunidades para desarrollar J 
t}ercitar capacidades a su alcance».6 

YOtlng. I.M.: Responsabilidad por ¡ajusticia. Madrid, Ediciones Moraca y Funda
dún Paideia, 2011. p. 651. 
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El «agravio moral» de la injusticia estructural es distin l· IIcicnde que aún siendo ambos juicios morales asumen di
to del «agravio de un agente individual» o del que pueden krentes puntos de vista sobre las relaciones sociales. 
provocar las políticas represivas de un Estado. Ocurre la in importante señalar la relevancia que da Young a las 
justicia estructural como consecuencia de muchos indivi Illtcracciones directas como necesarias para producir cam
duos e instituciones que actúan para perseguir sus metas e j¡ios en las situaciones injustas. Piensa, en efecto, que las 
interés particular, casi siempre dentro de los límites de leyes 1I111,:racciones directas tienen un papel fundamental para 
y normas aceptadas. Sin embargo hay también un matiz di el cambio de las injusticias estructurales. Por ello entiende 
ferente entre «agravio moral» e «injusticia estructural». ¡ lile deberíamos juzgar nuestros propios actos y los de los 
La diferencia entre ambos radica precisamente en que esta t Innás, según cómo tratamos a las personas con las que in
última depende del entramado institucional que actúa y tl'ractuamos directamente. Por ejemplo, (somos honestos, 
funciona dentro de los límites de las leyes, por lo que es más ejercemos poder sobre los otros? O preguntas semejantes 
difusa y además no atribuible a ningún agente concreto sea ~(Hl pertinentes en las consideraciones sobre justicia. Debe
individuo o politicas de Estado'? ríamos preguntarnos si contribuimos y de qué manera con 

Young defiende que las instituciones son un medio ne lIuestras acciones a los procesos estructurales que producen 
cesario para fomentar la justicia. «El fomento de la justicia vulnerabilidad, procesos que van desde privación a domi
requiere acción colectiva y esto requiere organización».8 Iladón para algunas personas. 
Pero no por ello olvida la interrelación inmediata de los in Es partidaria de una perspectiva dual para tratar de pa
dividuos. Es imprescindible, pues, distinguir entre un pun liar las vulnerabilidades provocadas por las injusticias. Se 
to de vista estructural de otro que se centra en la interac ( rataría de dos puntos de vista diferentes e irreductibles: el 
ción individual. Por lo que sostiene que hay que reformular i 11 tcraccional y el individual. Es fundamental aclarar la eva
la afirmación de que la estructura es el objeto primario de IlIación de la acción que contribuye a los procesos estructu
la justicia y rearticular la diferencia entre la estructura y la rales y a sus resultados justos e injustos. Si todos podemos 

interacción individual a ambos niveles. Para Young lo im de una u otra forma con nuestras acciones individuales 

portante es distinguir los juicios normativos en relación a contribuir a procesos estructurales, que pueden ser justos o 

la estructura que acepta una visión más amplia de los pro injustos, hay que precisar, delimitar y definir ese tipo de res

cesos sociales, de los juicios normativos en relación a las ponsabilidad que se derivaría de las acciones individuales, 

interacciones individuales que considera las cuestiones en pero que contribuyen a formar un entramado susceptible 

cuanto a cómo se trata de forma más directa a las personas. de dar lugar a una situación injusta. 
Aquí necesitamos de la responsabilidad. ¿~é tipo de 

responsabilidad demandan las injusticias estructurales? 
7 Young.l.M.• op. cit.• pp. 80-88. Youngexpone una amplia discusión al respecto a panir 

de la concepci6n de Rawls. Las razones dI! Rawls son que la estructura bá.dca influye Mientras que el concepto de responsabilidad más están
profundamente en la perspectiva de vida de las personas en la sociedad y los principios dar deriva de la evaluación de la interacción simplemente, de la justicia deben aplicarse a las condiciones de origen en lugar de a las transacciones 
individuales. La familia es para Rawls una de las instituciones que comprometen la eS Young quiere contribuir a aclarar la forma de responsabi
tructura básica. Ese compromiso está dependiendo más de prácticas yde convenciones lidad que concierne cuando se contribuye con la acción a 
informales que profesan las personas por responsabilidad. hábito. costumbre. 

• Young,l.M.,op. cit., p.84. procesos estructurales y a resultados justos e injustos. 
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Por ello decimos que el problema se traslada al concepto 
de responsabilidad paravincularlo a la injusticia estructural. 

Young está interesada en clarificar la responsabilidad 
que se deriva de una injusticia estructural porque aunque 
aparentemente con nuestra acción individual parece que 
no contribuyamos a un hecho injusto, sin embargo, habría 
que ver qué responsabilidad tenemos en ello. En concreto, 
habrá que preguntar cómo deberíamos pensar como· agen
tes morales sobre nuestra responsabilidad en relación a la 
injusticia social-estructural. 

RESPONSABILIDAD POlfTlCA PARA ATAJAR LA VULNERABILIDAD 

La tesis que quiero defender es que para atajar la mayor vul
nerabilidad de las mujeres en la mundialización, se requiere 
de lo que Young denomina responsabilidad política de los 
actores como una condición necesaria. Hemos destacado 
que la mayor vulnerabilidad de las mujeres en el proceso 
de mundialización se da como una injusticia estructural, 
respecto de la cual podemos afirmar que tenemos una «res
ponsabilidad política». Pero (qué significa exactamente o 
cómo debemos entender esa responsabilidad política? 

Aclararé, en primer lugar, el significado de «responsabi
lidad política» en un sentido que entiendo que hace posible 
que este concepto sea el hilo conductor de la lucha contra las 
injusticias que ha generado la globalización. y, en segundo 
lugar propondré que esa mayor vulnerabilidad de las muje
res necesita de la imaginación feminista. Es decir, las muje
res necesitan respuestas políticas globales y de justicia cos
mopolita. Dicho de otra manera, si «otrO cosmopolitismo» 
ha de ser posible, determinar su significado comienza por 
precisar el sentido de la responsabilidad política. 

Para abordar el problema de precisar el significado de 
responsabilidad, Iris Young parte de la distinción de Han
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n,lh Arendt entre culpa y responsabilidad.9 Pero, mientras 
t IIIC Arendt señala que la responsabilidad política deriva 
'.í suplemente de la pertenencia común a una nación y al he
\. ho de tener que asumir la responsabilidad por el mal he
I 110 en su nombre, Young la desvincula de esa pertenencia 
.1 la nación. Reformula, pues, la definición de Arendt, aun
qllc mantiene su distinción entre culpa y responsabilidad. 10 

Así se entiende que la «responsabilidad política» es: 
,. Un deber en el que los individuos asumen una postura 
pública mediante acciones y eventos que afectan a grandes 
masas de personas y organizan una acción colectiva para 
prevenir el perjuicio masivo o promueven cambios institu
"ionales para mejor». «Ser responsables» es una cuestión 
política distinta de «ser culpables». Un colectivo será res
ponsable políticamente pero no lo será en términos morales 
Il j desde luego legales. 

Young intenta clarificar el significado de «responsabili
dad política», que está intuido por Arendt, más allá de esa 
referencia a la pertenencia a la comunidad y lo centra en el 
hecho de que «participo en los procesos estructurales que 
tíenen unas consecuencias injustas» . .JJ 

Me parece que este significado de responsabilidad polí
tica que propone es idóneo para definir el tipo de responsa
bilidad que nos incumbe respecto de la mayor vulnerabili
dad de las mujeres como consecuencia de la globalización. 

q Iris M. Young se basa para el análisis en los artkulos de H. Arendt: «Culpa organi· 
zada y responsabilidad universal» y «Responsabilidad colectiva». Además aplica la 
distinción allíbro: Eicbmttnn en¡crusalem. Sobre la banalitlad del mal. 
La polémica entre Jaspers y Arcndt cS[aria en el fondo de la distinción. Culpa se 
aplicaría. según Arendt, a individuos y no a colectivos. Se tratana de deudas in
dividuales porque «Cuando todos son culpables, nadie lo es» o "Cuando todos 
son culpables. en última instancia. nadie puede ser juzgado». Por eso rechaza la 
excusade Eichmann de que cualquier alemán, en su caso, hubiera hecho lo mismo. 
Incluso rechaza el que llama «recurso sentimental>, a sentirse culpable por los 
pecados de los padres. porque entiende que eso enmascara el significado político 
de responsabilidad. 

Young,I.M.,op. cit.,p. 120. 
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y ello porque esa concepción de la responsabilidad respon
de a un modelo de conexión social que traspasa fronteras y 
no compete en exclusiva a los miembros de un Estado. 

Lo interesante de la propuesta de una responsabilidad 
política, en el sentido de Young es que: 1°, la intromisión 
que supone esta responsabilidad a veces tiene implicaciones 
globales; 2°, que la responsabilidad se comparte, por lo que 
las personas diferentes no tienen distintos grados y tipos de 
responsabilidad como contribuyentes a la injusticia estruc
tural. Y, en 3°, que se comparta la responsabilidad no signi
fica que no haya que establecer grados de responsabilidad 
cuando se proponen acciones futuras. 12 

No se defiende aquí que la filosofía proporcione «recetas 
para la praxis», sino solamente algo que sí que puede propor
cionar la filosofía, a saber: «parámetros de razonamiento a 
los que los individuos y organizaciones pueden recurrir para 
decidir lo que tiene más sentido para ellos en su esfuerzo 
por remediar la injusticia, dado que existen numerosos pro
blemas y limitados recursos y energías para afrontarlos».l3 

El modelo de conexión social de la responsabilidad es una 
alternativa propuesta por Young que entiende que: «Todos 
los que contribuyen con sus actos a los procesos estructura
les que ocasionen alguna consecuencia injusta comparten 
la responsabilidad de esa injusticia».14 Hay dos aspectos 
claves en ese modelo: que mira al futuro, y no al pasado, 
y que se tiene la obligación de unirse a otros para transfor
mar los procesos estructurales para hacer menos injustas 
sus consecuencias. De manera que podemos entender que 
hay una propuesta de transformación social. 

Desde mi perspectiva, la clave de la «responsabilidad 
política» de Young está en que se aparta del modelo de la 

12 Young. I.M., op. cit., p. 135 Yss. 

13 Young, 1.M .. op. cit., p. 134. 

H Young, I.M., op. cit., p. 108. 

obligación moral y legal. La responsabilidad política delan
! e de las situaciones de injusticia estructural es un tipo de 
rcsponsabilidad muy distinta de la culpa, la inculpación o 
la obligación. En ese sentido es en el que entiendo que es 
un tipo de responsabilidad idóneo para referirlo a las in
jllsticias que sufren las mujeres en la globalización. Porque 
no se dan en un mismo estado o nación, no tenemos en 
principio ninguna obligación legal o moral al respecto. Es 
por ello también que, al comparar este modelo con el de la 
obligación moral y legal, advierte que tiene problemas para 
adaptar un modelo de obligación moral o legal a la respon
sabilidad política. La base de ello está en que entiende la 
rcsponsabilidad por la injusticia social como un tipo dis
tinto de responsabilidad y no una variedad de la culpa, la 
inculpación, la falta o la obligación. 

Creo que esta es una cuestión básica para poder defen
der este tipo de responsabilidad en las luchas feministas 
contra la vulnerabilidad de las mujeres en un mundo glo
balizado. En el sentido de que los grupos de mujeres que no 
se encuentran en las mismas circunstancias, sin embargo, 
puedan contribuir a la transformación de las injusticias. 

Considero que una de las claves está en este concepto de 
responsabilidadpolítica frente a las injusticias que, según la 
tesis de Young, clarifica las diferencias entre la obligación y 
la solidaridad: «mi tesis, dice, es que a veces ser responsa
ble no significa ser culpable, sino partícipe junto con otros 
en procesos estructurales que generan injusticias».lS Pero, 
al mismo tiempo, encontramos que, habida cuenta que se 
producen en el mundo global situaciones de vulnerabilidad 
extrema para las mujeres, hay que considerar que un pensa
miento feminista crítico ha de proponer la responsabilidad 
política como base de las respuestas a ofrecer para la trans
formación de esas situaciones de injusticia. 

" Young,l.M.. (Jp. dt., p.11l. nota 3. 

http:injusticias�.lS
http:injusticia�.14
http:afrontarlos�.l3
http:futuras.12
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VULNERABILIDAD DE LAS MUJERES EN El NUEVO ORDEN DE GÉNERO EN LA 
GLOBAlIZACIÚN 

En la globalización se han producido transformaciones en 
las relaciones de género que no han sido siempre una mejora 
para eliminar la desigualdad entre mujeres y hombres, sino 
todo lo contrario. Por una parte, se mantienen elementos 
culturales y religiosos de dominación masculina que impi
den, por ejemplo, que las niñas puedan acceder a la escuela y 
aprender a leer y escribir. O el que, al introducirse el elemen
to de precarización en las relaciones de trabajo, por ejemplo, 
se ha producido una mayor vulnerabilidad de las mujeres. Es 
lo que ocurre con fenómenos como el de las «maquilas», o 
el de los «sweetshops». Todas ellas situaciones en la globa
lización que han supuesto a gran escala una reestructuración 
del trabajo. Celia Amorós lo expresa de modo contunden
te, así: «De este modo, la "economía del trabajo domésti- . 
co fuera del hogar" caracteriza de una manera metafórica 
la naturaleza de los vínculos laborales para los varones en 
la era de la globalización neoliberal: también ellos (aunque 
en menor medida, ya que persiste la segmentación vertical 
y horizontal) se han vuelto vulnerables, su trabajo se torna 
discontinuo, precario, mal remunerado, con derechos labo
rales recortados. Pero, en el caso de las mujeres, la acertada y 
sugerente denominación se aplica en sentido literal: su traba
jo asalariado, aun desempeñado fuera del hogar, lleva todas 
las marcas de su trabajo doméstico con horarios sumamente 
elásticos en función de los pedidos, no reconocimiento de la 
cualificación, sirvientes, invisibles. En definitiva, un trabajo 
asalariado pero con la marca de la servidumbre» .16 

Las industrias de la globalización, preferentemente la 
automotriz, aparatos electrónicos, prendas de vestir, etc., 

lG Amorós, c.: «Globalización y orden del género». en: Historia de las Teorías Femi
nistas. De la Ilustración a la globalización, Madrid, Cátedra, Instituto de la Mujer, 
Universitat de Valencia, vol. 3. pp. 326-327. 
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representa un 90% de trabajo a domicilio. La mayor vulne
rabilidad de las mujeres en ese contexto hizo que desde el 
kminismo se aportaran reflexiones y propuestas. Se trata 
de una injusticia estructural global que, como dice Young, 
«requiere, en primer lugar, hacer esfuerzos especiales para 
crear una grieta en el proceso, al involuHarse en debates pú
blicos que reflejan sus proyectos».17 

La respuesta de Young se une a otras muchas, de las que 
señalaré dos insertas dentro de la «teoría crítica de la socie
dad»: la de Nancy Fraser, y la de Seyla Benhabib.18 Se trata
ría de «reinventar el proyecto del feminismo para un mun
do en globalización», como dice Fraser, porque «cambiar 
los procesos estructurales que provocan injusticias debe ser 
un proyecto social colectivo».19 

Ahora bien, todo ello nos presenta enormes dificulta
des; no solo práctico políticas, cómo organizarse, cómo 
establecer vínculos transnacionales, cómo acudir a legisla
ción transnacional que lo contemple. Aparte de estas difi
cultades, encontramos dificultades teóricas de gran calado 
y que se hace ineludible plantear. Mi objetivo es dar cuen
ta de algunas de las reflexiones que se dan en este debate. 
Fraser con su propuesta de ir más allá de la redistribución 
y el reconocimiento a una política de representación que 
enmarque los asuntos de injusticia-justicia de forma que se 
supere el corte entre el mundo globalizado y las acciones 
y leyes dentro del estado nación y Seyla Benhabib con su 

intento de «otrO cosmopolitismo». 
Veamos, en primer lugar, la propuesta de Fraser. En 

«Mapa de la imaginación Feminista»,2° plantea cómo rein

17 Young.I.M., op. cit .. p. 156. 
IX En el feminismo español tanto Celia Amorós como Amelia Valcárcel han abordado 

el problema de forma notable. Ver: Amorós, C.: Mujeres e imaginarios de la globaliza
ción. Horno Sapiens ediciones, Madrid, 2008. Valcárcel, A.: Feminismo en un mundo 
global. Madrid, Cátedra. Instituto de la Mujer. Universitat de Valencia, p. 200. 

,. Young, I.M., op. cit., p. 159. 

'" Fraser, N.: EscalasdeJusticia, Barcelona, Herder, 2008. 

http:colectivo�.19
http:Benhabib.18
http:proyectos�.17
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ventar el proyecto del feminismo para un mundo en globa
lización. Ella señala el cambio producido en la geografía de 
las energías feministas desde el feminismo de la segunda ola 
en los años 70 en EEUU y Europa al Foro Social Mundial. 
Son transformaciones que tienen que ver con la forma como 
percibieron las feministas la justicia de género en los años 70 

y con los cambios en el imaginario feminista en relación a 
otros cambios políticos en el capitalismo de postguerra. El 
cambio en el imaginario feminista desde el interés por la re
distribución y la igualdad social al interés por el cambio cul
tural, o por el reconocimiento de las identidades diferentes, 
tiene como consecuencia la autonomía del proyecto cultural. 
Eso llegó a implicar una desvinculación de la transrormación 
social, de la política económica y de la justicia distributiva. 

El problema, según ella, fue que ese giro hacia el reco
nocimiento de las identidades encajó con el neoliberalismo. 
Las discusiones entre esencialismo y antiesencialismo eran 
el debate, y la subordinación se interpretaba como un pro
blema de cultura sin nada que ver con la economía política. 
Porque el problema fue que, si en la primera fase de la se
gunda ola de feminismo se intentaba «generizar» el imagi
nario socialista, en la segunda fase se pasó a la necesidad de 
reconocer la diferencia. Ahora bien, el reconocimiento de la 
diferencia supuso un «desdichado matrimonio entre cultu
ralismo y neoliberalismo» según expresión de Fraser. Ella 
piensa que se produjo un cambio en el imaginario feminista: 
se pasó de la búsqueda de la igualdad social y política, de la 
redistribución, al cambio cultural, al reconocimiento, Pero, 
al producirse una relativa autonomía del proyecto cultural 
como tal, hubo también una desvinculación con la transfor
mación social, político-económica y de justicia distributiva. 
Al mismo tiempo que se vinculaba con el neoliberalismo. 
Los debates se centraron en problemas de esencialismo an
tiesencialismo y se interpretaba la subordinación como un 
problema de cultura sin nada que ver con la economía po
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lítica. A partir de ahí, en Estados Unidos después del U-S, 
entiende que se ocultaron unas políticas de redistribución 
frente a las clases media y trabajadora con unas políticas de 
reconocimiento que iban a ser antifeministas. El giro cul
tural fue un éxito para la derecha, que ocultó sus políticas 
regresivas de redistribución con sus políticas culturales. Se 
las apañaban para que se considerase el matrimonio homo
sexual y el aborto amenazas a su forma de vida y no la dismi
nución de sus salarios y su bienestar. La sociedad de la inse
guridad hereda el estado del bienestar en crisis: disminución 
de prestaciones sociales, institucionaliza formas precarias de 
trabajo asalariado, trabajo temporal, subcontratación, etc. 
Mientras tanto, la religión ofrece a las mujeres, sobre todo, 
una serie de prácticas con las que ellas puedan manejar su 
inseguridad. Diríamos que la vulnerabilidad de las mujeres 
tuvo respuestas desde la religión, lo que no les estaban pro
porcionando los movimientos feministas. 

Fraser había entendido que el reconocimiento era una 
precondición subjetiva para eliminar, o al menos atenuar, 
el menosprecio y la vulnerabilidad. Mientras que tener cu
biertas las necesidades básicas para poder interactuar en 
igualdad, era una precondición objetiva para que se diera 
una «paridad participativa».2' 

En el momento actual, Fraser ve necesario ir más allá de 
ese debate entre redistribución y reconocimiento y acudir 
a lo que llama «una política de representación transnacio
nal». ¿En qué consistiría? Las mujeres en los movimientos 
feministas se han ido cada vez más haciéndose conscientes 
de que el mantenimiento de las injusticias de género se debe 
también a procesos transnacionales y que sus oportunida

"La paridad participativn es una norma que se expresa así: la justicia requiere arre· 
glos sociales, que permitan que todos los miembros (adultos) de la sociedad interac
cionen entre ellos como igtlalcs». Fraser, N.: «Redistribución y reconocimiento: 
hacia una visión imegrada de justicia y género», en; Revista ¡nternadonalde Filoso> 

Política, 8, 1996, pp. 18-40, p. 32. 
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des para transformar sus vidas en situaciones más justas de~ 
penden de cuestiones internas pero, también, de procesos 
transnacionales. 

Por lo tanto, rechazan quedarse exclusivamente dentro 
del marco estatal y piensan que la crítica ha de extenderse 
a los controles de agentes externos de la dominación sexis~ 
tao Si «los derechos de las mujeres son derechos humanos» 
habrá que unir las luchas contra las prácticas patriarcales a 
las campañas para las reformas de las leyes internacionales. 
Por lo que Fraser propone una nueva fase de políticas femi~ 
nistas con un nuevo enmarque. 

La propuesta es que se luche contra la mala redistribu
ción-las injusticias económicas y sociales; contra el recono
cimiento fallido y también contra el des~enmarque que sur~ 
ge cuando se impone un marco estatal territorial a lo que en 
realidad son fuentes transnacionales de injusticia. La justi
cia de género, pues, ha de introducir un nuevo elemento, lo 
que llama la «representación», la cual exige re-enmarcar 
los debates sobre justicia. Eso significará que no queden 
contenidos dentro de las sociedades políticas establecidas 
sino en un contexto transnacional. En ese sentido, el femi
nismo transnacional es presentado como una agenda que 
reconfigura la justicia de género como redistribución y re~ 
conocimiento, pero también como representación. Se tra~ 
tada de integrar los tres niveles de un modo equilibrado. 

FEMINISMO TRANSNAClONAL, AGENDAS GLOBALES YNORMAS COSMOPOLITAS 

Tenemos un diagnóstico del momento actual en el que se 
subraya que la vulnerabilidad de las mujeres es una fuen~ 
te clara de injusticia; que desde el feminismo y otros mo~ 
vimientos debería plantearse la responsabilidad política 
como una condición básica para contrarrestarla y que hace 
falta un nivel transnacional, puesto que el enmarque de las 

cuestiones de justicia de género, en un nivel nacional exclu
sivamente, hace imposible abordarlas. Por ello, hace falta 
un des-enmarque de ese nivel nacional-estatal: plantear 
algunos problemas en el nivel transnacional, como es por 
ejemplo el caso de las mujeres que realizan trabajos semi~ 
esclavos en las maquilas, o en las sweetshops,22 o el caso de la 

violencia contra las mujeres. 
La justicia de género está incorporando, pues, un nuevo 

enmarque en un mundo globalizado.23 Así Fraser afirmará: 
«Las feministas tienen también como objetivo una meta
injusticia recientemente hecha visible, a la que he llamado 
des-enmarque, des-enmarque que surge cuando se impone 
el marco estatal territorial a las fuentes transnacionales de 
la injusticia».24 

Porque imponer un marco limitado territorial, el del 
propio Estado, a lo que son fuentes transnacíonales o glo
bales de injusticia, impide que las mujeres puedan presio
nar con reivindicaciones transnacionales. Por lo tanto, no 
se puede luchar contra la mala redistribución o la falta de 
reconocimiento solamente, sino que se hace necesario un 
«des-enmarque». O dicho de otra manera, llevar más allá 

lo que es un marco estatal las reivindicaciones contra 
las injusticias, porque estas son globales. En consecuencia, 
habrá que introducir, es lo que hace Fraser, ese tercer nivel 
en la justicia de género, al que llama de representación, des
pués de los niveles de redistribución y el de reconocimiento. 

:, Young.l.M.: 2011. p. 136. se refiere a lassweetshops de la siguiente manera: <<El tér

mino engloba complementos, ropa, zapatos y orros artlculos pequeños cuya produc

ción requiere mucha mano de obra y tiene lugar en talleres relativamente pequeños 
en países menos desarrollados ( ... ) Las condiciones de eStas instalaciones industria

les varía, por supuesto, pero son tÍpica.s las siguientes: La gran mayoría de trabajado

res son mujeres. y a menudo de trece o catorce años. Con frecuencia son tratadas de 

manera abusiva y dominante por sus jefes y el acoso sexual es algo común». 

:' Ver, Escalas de Justicia, cap. 2, «Rcenmarcar la justida en un mundo en global iza
ción)o).. 

'. Fraser. N,: Escalas deJusticia, op. cit., p. 206. 

http:injusticia�.24
http:globalizado.23
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La forma que reviste ese «des-enmarque» es la forma 
de la representación política. Por ella, no solo se trata de 
garantizar derechos para las mujeres y participación políti
ca, se trata, además, de garantizar un nuevo marco para los 
debates sobre las vulnerabilidades y las situaciones injustas 
para las mujeres. Es decir, re-enmarcar el debate en un ni
vel transnacional puesto que el marco estatal se queda, o 
puede quedarse corto para un debate que excede sus fron
teras. Por ejemplo, cómo luchar contra la prostitución, las 
violaciones, las mutilaciones corporales (ablación), la trata 
de blancas, el trabajo esclavo, la violencia contra las muje
res, etc., en un marco estatal exclusivamente, cuando son 
fenómenos que traspasan fronteras, no solo porque se den 
en todas partes sino porque tienen unas redes globalizadas 
de injusticia estructural. 

Fraser hablará de «espacios transnacionales» en los que 
puedan proponerse estas nuevas políticas: el caso de Euro
pa, pero también los situados en torno a organismos como 
Naciones Unidas o, en otro nivel, el Foro Social Mundial. 
Se trataría de plantear, y en su caso responder a la siguiente 
pregunta: «¿Cómo podemos integrar las reivindicaciones 
de redistribución, reconocimiento y representación para 
desafiar el amplio abanico de injusticias de género en un 
mundo en globalización?».25 

Hay, sin embargo, más allá de esta propuesta de Fra
ser, un tema crucial para el problema que plantea: «la 
clarificación del estatus que ha de tener esa apelación a la 
representación».26 Hace falta replantear el problema de la 
ciudadanía cosmopolita, con todo lo que ello pueda impli
car para la lucha de las mujeres frente a la mayor vulnera
bilidad que sufren en la globalización. Hay que plantear el 

'1 Fraser, N.: Escalas dejustieía, op. cit., p. 208. 

26 	 He tratado de esa cuestión en la comunicación «Cosmopolitismo y Feminismo», 
en: Congreso de Etiea y Filosofta Politiea, Universidad de Murcia, 21-25 de Abril, 
2009. 

I )foblema de las agendas globales y la necesidad de normas 
cosmopolitas para lograr mantenerlas. Pero así como des
de una perspectiva pragmatista, como la de Fraser, estas 
.\gcndas globales se implementan independientemente de 
que existan leyes o normas cosmopolitas que las avalen, hay 
propuestas, como la de Benhabib, que insisten más en el ni
vd normativo. Mientras bastaría con un programa amplio 
de lo que Fraser llama «feminismo transnacional» en el 
primer caso, en la segunda de las propuestas que analiza
mos se introduce un nuevo problema. 

En consecuencia, hay que considerar que se producen 
t los situaciones: Por una parte, la necesidad de atender, en 

agendas globales del feminismo, a problemas transna
t íonales, que no pueden atenderse desde un marco estatal 
concreto: por ejemplo, el caso que citábamos de las indus
,rías textiles transnacionales, o, podríamos añadir otro 
ejemplo, el caso de la explotación sexual de las mujeres en 

donde hay turismo sexual, o la trata de mujeres, etc. 
Pero, otra cuestión se plantea cuando hay que ~edefinir las 
leyes concretas de un país, o dicho de otra manera, el pro
hlcma de qué repercusión concreta en los estados territoria
les tendrá normas como los derechos humanos. En nuestro 
país, por ejemplo, se promulgó en 2007 la Ley de igualdad 
di' trato entre mujeres y hombres, o en 2003, la Ley contra 
Id violencia de género. Ambas leyes son una concreción cla
l'.\ de normas que provienen del universalismo moral y de 
los derechos humanos. Pero, no en todos los países se dan 
tomo normas concretas. Se han legislado aquí y, sin embar
go, otros estados no las tienen incorporadas. 

En consecuencia, tenemos el problema de cómo esa agen
¡ la feminista global tiene que introducir a nivel territorial las 
normas cosmopolitas contenidas en los derechos humanos_ 

La propuesta de Seyla Benhabib de «otro cosmopo
litismo» es una aportación clave para poder concretar el 
'iClltido de un feminismo cosmopolita. Lo que pretendo de

http:representaci�n�.26
http:globalizaci�n?�.25
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fender es que las vulnerabilidades de las mujeres en la mun~ 
dialización, sean del tipo que sean, de trabajo, de explota
ción sexual, etc. requerirán no solo de una agenda feminista 
global sino de alguna forma de articular el universalismo 
moral con las leyes de cada estado. En ese sentido, acudo a 
la forma de entender el cosmopolitismo de Benhabib para 
que nos ayude en esa tarea. 

Ella pone de relieve la dificultad que existe para que las 
normas cosmopolitas de justicia universal contenidas en la 
Declaración de los Derechos Humanos de 1948 puedan ser 
aceptadas como legítimas por algunos países. Constata 
que, de hecho, pueden entrar en conflicto con las leyes de 
un país en un momento determinado. 

Aunque cree que esa tensión entre las normas universa
les y las leyes particulares de un país nunca podrá llegar a 
resolverse, sin embargo, piensa que sí puede atenuarse. Se 
trataría de que hubiera negociaciones y renegociaciones en~ 
tre los compromisos con los derechos humanos y la autode
terminación soberana. Los derechos cosmopolitas podrían 
ir surgiendo en la medida en que los principios de los dere
chos humanos se fueran incorporando en el interior de las 
leyes positivas de los estados democráticos. 

(Es posible que las normas universales que representan, 
por ejemplo, los derechos humanos puedan llegar a tener 
concreción en un estado territorial mente delimitado? 
0, formulando la pregunta de forma más precisa: ¿cómo 
relacionar las normas universales con la voluntad de las 
mayorías democráticas? Su idea es que el surgimiento de 
los derechos humanos está provocando tensiones entre 
la particularidad de la ley positiva, que tiene autoridad y 
fuerza por las instituciones de estados específicos y, por 
otra parte, la universalidad de las obligaciones éticas que 
están concebidas como sustentadas por cada una de las 
personas. Hay una aspiración a que esas obligaciones éticas 
se plasmen dentro de la forma de la ley. 

Hay ahí una forma específica de entender el cosmopo
litismo, por parte de Benhabib. Ella no se refiere con este 
1¿..-mino a un ideal moral que mantuviera, por ejemplo, que 
el amor a la humanidad siempre ha de estar por encima del 
.1IJ1Or al propio país. Su cosmopolitismo radica más bien 
1'11 una filosofía normativa que lleva las normas universa
l istas de la ética del discurso más allá de las fronteras de 
tilla nación-estado concreto. Se trata de ampliar las normas 
lId discurso ético hacia una filosofía política cosmopolita, 
t l'I1iendo en cuenta las ambivalencias que se dan entre el 
universalismo de las normas y su aplicación concreta. Su 
pregunta es si el ámbito de la ética del discurso ha de limi
tarse solo a fronteras nacionales determinadas, a Estados 
¡'(mcretos, y su respuesta es que no, porque entiende que no 
es posible limitar la conversación moral a fronteras nacio
nalmente reconocidas, antes al contrario, entiende la «con
versación moral» como una conversación que incluye o ha 
dc incluir potencialmente a toda la humanidadY 

Su concepción queda definida así: 

El cosmopolitismo no es equivalente a una ética global como 

tal: ni tampoco es adecuado caracterizar el cosmopolitísmo 

mediante actitudes y elecciones culturales solamente 

Sigo la tradición kantiana al pensar el cosmopolitismo como 

la emergencia de normas que deben gobernar las relaciones 

entre individuos en una sociedad civil global.28 

La peculiaridad de ese cosmopolitismo estriba en que las 
normas no son solo morales o meramente legales. Su pro
puesta es «tejer la moralidad de la ley» y ello en un contexto 
global. Ese «tejer la moralidad de la ley» supone una trans

. Bcnhabib. s.: Anothtr COJmopolitaniJm, Oxford. Oxford Universiry Press, 2006, p. 

18, 

Bcnhabíb, S.• op. cit.• p. 20. 

http:global.28
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formación del sentido de la autoridad de las leyes. Desde el 
momento en que el significado que tienen los preceptos es 
un significado que proviene de la actividad social misma, se 
sigue que el nivel formal de hacer las leyes, con ser fUnda
mental para su validez, no es el único. Por ello da relevancia 
a otro rasgo, el generado a partir de la deliberación democrá
tica, ese rasgo jus-generativo, de creación de significado por 
medio de intervenciones creativas que medien entre las nor
maS universales y la voluntad de las mayorías democráticas.29 

La validez de las normas cosmopolitas no dependen de 
ese nivel jus-generativo sino de bases normativas indepen
dientes, pero sí que hay políticas- jusgenerativas en la argu
mentación de las demandas de los derechos por la gente co
rriente, que hace suyas las demandas y los mismos derechos 
en la medida en que los desarrolla democráticamente. 

Benhabib hablará de «iteraciones democráticas» para 
referirse a la introducción de una política jus-generativa, .es 
decir, una política que se genera desde las leyes, y que sería 
la mediadora entre el universalismo y la configuración del 
demos democrático. Las <<iteraciones democráticas» re
presentarían procesos de transformación del sentido de la 
autoridad de las leyes y las normas. No sería simplemente 
un acto de repetición de la norma. «Iteraciones democráti
cas» sería la forma de nombrar esos momentos en la esfera 
pública cuando normas y principios que están subyacentes 
a la voluntad democrática llegan a ser permeables a nuevos 
contextos semánticos y se hace posible la argumentación 
del significado de los derechos. 30 

La idea sería la de destacar la emergencia de un espacio 
en el que nomos y narrativa se entrelazan. Es decir, enten
der que desde el ejercicio de los derechos se introduce la 
creación o emergencia de nuevos sentidos y significados. 

2? Bcnhabib, So. op. cit., p. 49. 
;¡¡ Benhabib, S.• op. dt., p. SO. 

lOS 

Podemos interpretar que las propuestas apuntadas seña
que desde sus propias narraciones como grupos de mu-

el amplio ámbito de la imaginación feminista puede 
cambiar los significados de aquellas tradiciones que en de
terminadas culturas sancionan las normas de su dominio 
por los varones. 

Por todo ello concluiría que: las agendas globales del 
/Cminismo y la incorporación de los grupos de mujeres al 
espacio público en el ejercicio de sus derechos, supondrá la 
apertura de nuevos espacios en el mundo globalizado. Nue
vos espacios que implicarán nuevos contextos semánticos 
por medio de los cuales podemos pensar que adquieran sig
fl i ficado preciso la eliminación del dominio masculino, así 
como que se pueda producir una mayor afirmación de las 
mujeres en el ejercicio de sus derechos, frente a la vulnera
bilidad que sufren. 
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Nuevas maternidades: justicia 
social y capacidad de elección 
Josefina Goberna Tricas' 

A partir de la lectura de dos noticias aparecidas en medios 
bastante distantes, peto ambas relacionadas con la mater
nidad, inicié la reflexión ético/sociológica que a continua
ción se expone: 

Las noticias son las siguientes: La primera publicada, en 
varios medios de comunicación, elI de abril de 2012, se pre
sentaba con el titular: Angelinajolie podría perder a uno de 
sus hijos adoptivos. La madre biológica pidió ver al niño en 
Vietnam para que pase tiempo con su familia. 

El texto que la acompañaba explicaba: Lafomosa actriz 
Angelina jolie y su marido Brad Pitt enftentan un problema 
serio: podrían perder a uno de sus hijos adoptivos. Se trata del 
pequeño Pax, quien fue abandonadoporsu madretras dos dfas 
de dar a luz. Sin embargo, la madre vietnamita quiere volver 
IZ veralniño. La madre biológica delpequeño de 8 años habría ' 
fOntactado con la agencia de adopción, con elfin de volvera ver 
III niño, la mujer que es toxicómana, abandonó a Paxy ahora 
quiereretomar el contacto, según la revista National Enquirer. 
Se dice que la mujer ya está <<limpia» y que quiere que el niño 
vaya a Vietnam para pasar tiempo con sufomilia biológica. 

Otra noticia totalmente distinta aparecía en la intro
ducción del dossier «Maternitats» escrito por Bru Rovira1 

• Este artÍculo se inscribe dentro del proyecto de investigación: FEM2012-33067 
«Maternidad, Tecnología y Relación Asi"tendal», financiado por el Ministerio de 
Economía yCompetitividad. 

, Rovira, B" Ml1ternitats. Barcelona. Obra Social La Caixa. 2010, 
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